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Expediente SUMMA PA/SU/02/19  
 
SUMINISTRO DE DIVERSOS EQUIPOS MEDICOS CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE 
URGENCIA ADSCRITOS A LA GERENCIA DEL SUMMA 112 Y EL CENTRO DE 
URGENCIAS EXTRAHOSPITALARIO DEL MOLAR. 
 
 
ACUERDO DE EXCLUSION DE OFERTA POR FALTA DE JUSTIFICACION SUFICIENTE 
DE LA OFERTA CONSIDERADA ANORMALMENTE BAJA 
 
Una vez analizado el contenido de las proposiciones económicas presentadas en el 
procedimiento de contratación administrativa de referencia y realizadas las valoraciones 
pertinentes, según los criterios expuestos en la Cláusula nº 8 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación Pública observó que había una oferta 
con valores susceptibles de ser considerados anormalmente bajos. 
 
Siguiendo lo establecido en el su artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público se solicitó al licitador correspondiente que justificase la 
valoración de la oferta y precisase las condiciones de la misma, confirmando que era correcta 
y que podía ser cumplida en los términos y con las características técnicas requeridas. 
 
Dada audiencia al licitador implicado mediante requerimiento vía email, dicho licitador 
presentó un escrito en el que hacía constar lo siguiente “Que debido al volumen de 
MONITORES DE PRESIÓN ARTERIAL MAPA solicitados por SUMMA, tanto nuestra 
empresa NACIL MEDICA 4 GROUP S.L., como el fabricante RIESTER, han realizado un gran 
esfuerzo económico, para poder dotar a SUMMA de un producto de máxima calidad a un 
precio asequible debido al abaratamiento de costes y de producción.” 
 
La Mesa de Contratación Pública reunida el día 12 de julio de 2019 estima que la empresa, 
en la documentación aportada, no justifica la valoración de la oferta y ni precisa las 
condiciones de la misma, en ningún momento pone de manifiesto el ahorro que le permite el 
procedimiento de fabricación, ni indica las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de las que dispone para suministrar los productos.  
 
En base a lo anterior, se acuerda la exclusión del procedimiento del siguiente licitador, al 
estimarse que su oferta no puede ser cumplida como consecuencia de su calificación como 
oferta anormalmente baja, sin haberse justificado la misma: 
 

• NACIL MEDICA 4 GROUP S.L. (CIF: B48434096) 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA MESA   LA SECRETARIA DE LA MESA  

 
 
 

      Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún    Fdo.: Elena González García 
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